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SESIONES DE PRORROGA

SUMARIO: Propuesta del Acuerdo de Renegociación
del Contrato de la Empresa de Transporte Ferro-
viario de Cargas América Latina Logística
Mesopotámica Sociedad Anónima, All Meso S.A.
Aprobación. (443-O.V.-2007.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Congreso:
La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-

cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (Ley
25.561) ha considerado el expediente 443-O.V.-07, por
medio del cual se somete a estudio el Acta Acuerdo
de Renegociación del Contrato con Relación a la Em-
presa de Transporte Ferroviario de Cargas América
Latina Logística Mesopotámica Sociedad Anónima
(All Meso S.A.) suscripta por la Unidad de Renego-
ciación y Análisis de Contratos de Servicios Públi-
cos  –UNIREN–  y la precitada empresa.

En virtud de los fundamentos que se exponen en
el informe adjunto, y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Aprobar la propuesta del acuerdo alcanzado
entre el Poder Ejecutivo nacional y la Empresa de
Transporte Ferroviario de Cargas América Latina Lo-
gística Mesopotámica Sociedad Anónima –All Meso

2007

ORDEN DEL DIA Nº 3414
COMISION BICAMERAL DE SEGUIMIENTO

DE LAS FACULTADES DELEGADAS
AL PODER EJECUTIVO NACIONAL

(LEY 25.561)

Impreso el día 17 de diciembre de 2007
Término del artículo 113: 27 de diciembre de 2007

S.A.– para adecuar el contrato de concesión del ser-
vicio público de transporte ferroviario de cargas que
fuera otorgado mediante decreto del Poder Ejecuti-
vo nacional 504/1993 de fecha 24 de marzo de 1993.

2. Comprende la renegociación integral del con-
trato de concesión concluyendo así el proceso de
renegociación desarrollado conforme a lo dispues-
to en las leyes 25.561; 25.790; 25.820, 25.972; 26.077
y 26.204 y decreto 311/03. Se tienen por aprobados
la integridad de las condiciones contenidas en el
acta acuerdo, dejando a salvo la responsabilidad
que atañe al Poder Ejecutivo nacional de efectuar
aquellos ajustes en la redacción del texto siempre
que resulten indispensables para garantizar la ade-
cuación legal de la renegociación del contrato, man-
teniendo el sentido, el contexto y la armonía  de los
términos aprobados en el marco de las recomenda-
ciones y observaciones formuladas en el siguiente
punto.

3. Recomendar al Poder Ejecutivo que proceda a
instrumentar y ratificar el acta acuerdo que es apro-
bado por la presente resolución formulando las si-
guientes observaciones:

a) Que sería deseable la fijación de los niveles
de canon y alquiler e inversiones en función de pa-
rámetros objetivos que garanticen la prestación sus-
tentable del servicio en condiciones de calidad y
confiabilidad. No obstante lo cual, la fijación de un
porcentaje y de montos mínimos de cumplimiento
conjuntamente con la facultad del concedente de
rescindir el contrato por culpa del concesionario
constituyen pautas adecuadas para garantizar la eje-
cución de las inversiones programadas.

b) Las actividades no esenciales y no reguladas
que se habilitan e incorporan como “colaterales” en
la cláusula decimotercera deberían encontrarse su-
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jetas a estricta fiscalización ya que el Estado parti-
cipa de la renta;

c) Es conveniente que se incorpore en las cláu-
sulas 9º y 10 como obligación del tercero operador
cubrir los riesgos de responsabilidad civil hacia ter-
ceros y no sólo frente al concesionario, como tam-
bién que las garantías de cumplimiento de contrato
se extienda a las obligaciones emergentes del acta
acuerdo.

d) Es necesario, en la marco de la categorización
de la red como vía operativa a la demanda, para el
sector Curuzú Cuatiá – Corrientes (progresivas km
227, 013 a km 522,793) realizar las obras que permi-
tan la efectiva operabilidad de la totalidad del sec-
tor entre las progresivas señaladas.

4. Comuníquese, juntamente con sus fundamen-
tos, al Poder Ejecutivo nacional, a la Auditoría Ge-
neral de la Nación y a la Sindicatura General de la
Nación.

Sala de comisión, 6 de diciembre de 2007.

María L. Leguizamón. – Gustavo A.
Marconato. – Luis F. J. Cigogna. –
Beatriz L. Rojkes de Alperovich. – Jorge
M. Capitanich. – Marcelo E. López
Arias. – Roberto F. Ríos.

INFORME

1. Introducción

En el marco de la eclosión social y de la crisis
institucional, política, económica, financiera, social
y productiva que afectó al país en el mes de diciem-
bre de 2001 y que desembocó en la renuncia del pre-
sidente de la nación doctor Fernando de la Rúa, este
Honorable Congreso sancionó la ley 25.561, decla-
rando la emergencia pública en materia social, eco-
nómica, administrativa, financiera y cambiaria.

Por dicha ley de emergencia se delegó al Poder
Ejecutivo nacional las facultades para dictar las me-
didas orientadas a superar la crisis.

Dentro de la emergencia declarada se dispuso
pesificar y desindexar los contratos de servicios públi-
cos, encomendando al Poder Ejecutivo la renegociación
de los contratos puestos en crisis.

La ley 25.561 fue luego ratificada y complemen-
tada por las leyes 25.790, 25.820, 25.972, 26.077 y
finalmente la ley 26.204.

Por su parte el Poder Ejecutivo a efectos de lle-
var a cabo el proceso de renegociación de los con-
tratos, dictó diversas normas reglamentarias y com-
plementarias, en una primera etapa a través de los
decretos 293/02 y 370/02, y luego por el decreto 311/
03 y la resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los
ministerios de Economía y Producción, y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, res-
pectivamente.

A través del decreto 311/03, el Poder Ejecutivo
dispuso que la renegociación estuviera a cargo de
la Unidad de Renegociación y Análisis de Contra-
tos de Servicios Públicos –UNIREN– órgano ad hoc
presidido por los ministros de Economía y Produc-
ción y de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios.

Integran la UNIREN un comité sectorial integra-
do por los secretarios de Estado con competencia
específica en los sectores vinculados a los servi-
cios públicos y/o contratos de obra pública suje-
tos a renegociación, y por el secretario ejecutivo de
dicha unidad.

A través de las normas dictadas posteriormente
y en último término por la ley 26.204 el proceso de
renegociación ha sido extendido hasta el 31 de di-
ciembre de 2007.

En lo que se refiere al rol de este Honorable Con-
greso en esta cuestión, al sancionarse la ley 25.561 y
a efectos del contralor de los actos que llevare a cabo
el Poder Ejecutivo nacional en uso de las facultades
delegadas, se estableció a través del artículo 20 de
dicha norma, crear esta Comisión Bicameral de Se-
guimiento, asignándole el rol de controlar, verificar y
dictaminar sobre lo actuado por el Poder Ejecutivo,
fijándose que sus dictámenes serían puestos en con-
sideración de ambas Cámaras.

La ley 25.790, por su artículo 4° se dispuso que
el Poder Ejecutivo nacional debe remitir las propues-
tas de los acuerdos de renegociación al Honorable
Congreso, otorgándole intervención a esta Comi-
sión Bicameral de Seguimiento.

Asimismo dicha norma estableció que el Honora-
ble Congreso debería expedirse dentro del plazo de
sesenta días corridos de recepcionada la propuesta.

II. Antecedentes de la renegociacion con la Em-
presa de Transporte Ferroviario de Cargas Amé-
rica Latina Logística Mesopotámica Sociedad
Anónima (All Meso S.A.)

2.1. Del contrato de concesión
La Empresa de Transporte Ferroviario de Cargas

América Latina Logística Mesopotámica Sociedad
Anónima –All Meso S.A.– es titular de una conce-
sión que le fue otorgada por el Estado nacional, a
través del Poder Ejecutivo nacional conforme al con-
trato de concesión mediante decreto 504/1993, de
fecha 24 de marzo de 1993, por un plazo de 30 años,
prorrogables por otros 10 años adicionales.

El contrato de concesión incluye la explotación
integral de la red ferroviaria nacional integrado por
la Línea General Urquiza, con exclusión de su tramo
urbano electrificado Federico Lacroze - General
Lemos. Esta red abarca parte de las provincias de
Buenos Aires, Entre Ríos, Corrientes, y su recorri-
do alcanza aproximadamente 2.741 kilómetros de ex-
tensión. El parque de locomotoras actualmente al-
canza a 70, con 2.200 vagones dinámicos.
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La ejecución del contrato ha permitido visualizar
el transporte de diversos y variados productos,
como ser granos, palletizados, piedras y áridos, en-
tre otros.

Inicialmente los accionistas fueron IMPSA, In-
dustrias Metalúrgicas Pescarmona S.A.C.I.y F.,
Olmatic S.A. y Petercsen, Thiele y Cruz S.A. En
1999 el Poder Ejecutivo nacional autorizó la ce-
sión de IMPSA a favor de Pocone, Interferrea,
Judori, GP Investimentos y Emerging Markets, que
conforman América Latina Logística Argentina
S.A., inversora de la empresa América Latina Lo-
gística Mesopotámica S.A.

2.2. Carta de entendimiento

La carta de entendimiento constituye el primer do-
cumento de consenso entre el gobierno y el conce-
sionario, como resultado del proceso de rene-
gociación y sobre los cuales se asentará el acuerdo,
arribándose a suscribir la misma el 20 de octubre de
2006. Esta carta ha sido sometida a un proceso de
participación de usuarios y consumidores en el mar-
co del decreto 1.172/2003 con el objeto de conocer
las observaciones de los interesados directos en la
prestación del servicio.

En la carta de entendimiento se establecieron los
elementos básicos que luego definen el alcance del
acta acuerdo:

–Renegociación integral del contrato de conce-
sión.

–Determinación de las condiciones jurídicas, eco-
nómico-financieras y técnicas de prestación del ser-
vicio público durante el período 2006-2007.

–Definición de los porcentuales a pagar en con-
cepto de canon y alquileres, inversiones y mante-
nimientos para los períodos quinquenales 2006-2010
y 2011-2015 respectivamente.

–Determinación de las pautas de gestión y apro-
bación de programas de mantenimiento, inversión
según la calificación de las redes en función del tipo
de utilización y tráfico.

–El desistimiento del derecho y de las acciones
que pudieran plantear la concesionaria y los accio-
nistas, por eventuales perjuicios, en cualquier
ámbito debido a hechos o medidas vinculadas, di-
recta e indirectamente, con la emergencia y otras
medidas colaterales.

–La resolución de los “reclamos mutuos”.

2.3. Audiencia pública
Por resolución conjunta 865/2006 y 1.791/2006 del

Ministerio de Economía y Producción y del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, respectivamente, publicadas en el bole-
tín oficial con fecha 15 de noviembre de 2006 res-
pectivamente, se convocó a audiencia pública a fin
de poner a consideración de la ciudadanía la carta
de entendimiento suscripta entre la UNIREN y All

Central S.A. la que se llevó a cabo el día 21 de di-
ciembre de 2006 en Rincón de Milberg, partido de
Tigre, provincia de Buenos Aires.

Sin cambios sustanciales y tras el análisis efec-
tuado por la UNIREN de común acuerdo entre las
partes se suscribió el acta acuerdo, con fecha 16 de
agosto de 2007 que se presenta a la aprobación del
Honorable Congreso.

2.4. Acta acuerdo

Sobre la base de la carta de entendimiento y la
evaluación del resultado de la audiencia pública, del
cual surgieron las modificaciones, las autoridades
de la UNIREN resolvieron impulsar como decisión
negociar el acuerdo que se propuso a la empresa.

Aceptado por la empresa los términos y condi-
ciones del acta acuerdo, el mismo fue girado para la
intervención de esta comisión.

Dicho acta acuerdo contiene:

Plazo del acuerdo

Abarca el período contractual  desde el 1º de ene-
ro de 2007 hasta la finalización del contrato de con-
cesión. Sin perjuicio de ello las partes renuncian a
los reclamos en razón de la emergencia u otros que
pudieren haber existido entre la declaración de emer-
gencia contenida en la ley 25.561 y la suscripción
del acta acuerdo.

Tipo y carácter del acuerdo
El acta acuerdo tiene el carácter de acuerdo de

renegociación integral. Ello implica que comprende
todas las cuestiones involucradas en la adecuación
del contrato de concesión, de manera que con las
previsiones adoptadas en el mismo, dicho contrato
quedará regularizado una vez que se cumplan to-
dos los actos y plazos comprometidos.

Categorización de la red

La misma consiste en determinar de modo diná-
mico la red, estableciendo niveles de mantenimien-
to y seguridad en la operación según los requeri-
mientos de la red, el tipo de servicio a prestar y la
densidad de la circulación.

Esa categorización diferencia entre redes prima-
rias y secundarias, entre transporte de pasajeros
interurbanos o carga, y, finalmente, entre redes sin
operación o demanda.

A partir de esa categorización se define el estado
de las redes concesionadas, las inversiones, man-
tenimiento y obligaciones de los concesionarios res-
pecto del servicio, el acceso abierto, peajes y otras
condiciones contractuales.

Inversiones

La determinación de las prioridades respecto a las
inversiones a realizar estará a cargo de la autoridad
de aplicación, en este caso, la Secretaría de Trans-
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porte, dependiente del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios.

Las inversiones en infraestructura están determi-
nadas en el equivalente al nueve y medio por cien-
to (9,5 %) del monto de facturación anual corres-
pondiente al ejercicio económico anterior que surja
del cuadro de resultados en su rubro ventas netas,
en su balance certificado. Ese monto no puede ser
menor a cinco millones trescientos mil pesos
($5.300.000) por año.

En este contexto, se fija un plan quinquenal de in-
versiones para el periodo 2006-2010, estableciendo
un mecanismo de determinación del siguiente plan
quinquenal, correspondiente al período 2011-2015.

Asimismo el acuerdo pauta el seguimiento de las
inversiones a realizar anualmente y el detalle pun-
tual de las inversiones en obras, material rodante
del bienio 2006-2007, en ejecución al momento de la
suscripción del acta acuerdo. Esas obras están su-
jetas a un mecanismo de información y verificación
de cumplimiento.

La sumatoria de las inversiones programadas en
concepto de pago de canon incumplido, de multas
impagas y de inversiones en mantenimiento ascien-
de a una cifra aproximada al 13 % del ingreso de ven-
ta neta del ejercicio anterior.

Mantenimiento y conservación
El plan de mantenimiento y conservación en cada

ejercicio económico debe ser aprobado y verifica-
do por la autoridad de aplicación con el objeto de
que el concesionario, con posterioridad a la elabo-
ración del inventario de bienes concesionados, eje-
cute un programa de inversiones compatible con la
preservación final de los activos concesionados en
forma equivalente al valor presente al momento de
la concesión. El incumplimiento por parte del con-
cesionario faculta al concedente a rescindir el con-
trato y en caso de incumplimiento, los montos no
ejecutados deberán ser ingresados al fondo fidu-
ciario (FFFSFI).

Canon y alquiler
El canon se fija a partir del 1° de enero de 2007

en un monto equivalente al tres por ciento (3 %) del
monto de la facturación anual total correspondien-
te al ejercicio económico anterior que surja del cua-
dro de resultados en su rubro ventas netas, de su
balance certificado. La comparación entre el acuer-
do y el contrato original arroja una diferencia leve a
favor del acta acuerdo. El 70 % de este importe se
destina al fondo fiduciario y el saldo restante al de
la ANSES.

Acceso abierto
La propuesta de acuerdo elevada prevé la opera-

ción de terceros sobre las redes del concesionario,
cuando existe imposibilidad de éste de efectuar el
servicio, estableciendo las condiciones y requisitos,

condiciones de establecimiento de los peajes retri-
butivos por el uso para transporte de carga y de-
terminando que el peaje para el transporte de pasa-
jeros lo percibirá el FFFSFI, y no el concesionario.
Bienes concesionados - colaterales

La propuesta elevada establece un régimen de se-
guimiento de los bienes concesionados, como de los
excluidos e incorporados, diferenciando expresamen-
te áreas operativas, la utilización de espacios y bie-
nes “colaterales”, permitiendo actividades no regula-
das –que integrarán los ingresos de la concesionaria,
estableciendo que de los mismos, el 50 % de los in-
gresos netos serán depositados en el fondo FFSFI–
y a su vez, la necesaria autorización técnica previa al
establecimiento de cruces y otros convenios preca-
rios u obras a realizarse en espacio concesionado, sue-
lo, subsuelo o espacio aéreo, regulando aspectos no
previstos en el contrato original.

Asimismo prevé la conformación de la contabili-
dad regulatoria a los fines de la fiscalización de la
concesión, periodicidad en el seguimiento de bie-
nes, entre otras.
Sistemas de gestión de calidad

El concesionario deberá presentar al órgano de
control un plan de calidad basado en la norma ISO
9001/2000 para ser ejecutado en los tres años pos-
teriores a la entrada en vigencia del acta acuerdo,
mientras que el contrato original no contenía exi-
gencias de ninguna naturaleza.
Contabilidad regulatoria

El sistema contable que utilice el concesionario
debe permitir la individualización de centros de cos-
tos y gastos por concepto, principalmente la aper-
tura de gastos de administración, comercialización,
explotación y otros.
Tarifa

Las mismas no presentan ningún tipo de varia-
ción o ajustes.

Estado de los bienes concesionados y plan de man-
tenimiento y conservación

El concesionario presentará a la autoridad de apli-
cación el detalle del inventario de los bienes recibi-
dos al inicio de la concesión dentro de los ciento
ochenta (180) días de la entrada en vigencia del pre-
sente acta acuerdo.

Reclamos fundados en medidas de la emergencia:
suspensión y desistimiento de acciones legales
y reclamos mutuos
En una primera etapa, y para que entre en vigen-

cia el acuerdo, el concesionario y sus accionistas
se comprometen a no iniciar nuevas eventuales ac-
ciones cuyo fundamento sea la emergencia decretada
por ley 25.561. De esta manera quedan desactivadas
las controversias derivadas de la emergencia y se con-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5

solida el camino hacia la normalización plena del con-
trato de concesión.

El concesionario reconoce la existencia de un sal-
do a favor del concedente por diversos reclamos
mutuos, importe que al 31 de diciembre de 2005 as-
cendía a la suma de pesos catorce millones cuatro-
cientos ochenta mil ($14.480.000), monto que debe-
rá aplicar estrictamente a inversiones a lo largo de
17 años a razón de 1,54 % anual, es decir, que el
importe a invertir no menor a pesos 851.765 anua-
les, las que serán auditadas por la autoridad de apli-
cación.

III. Dictamen
3.1. Consideraciones
3.1.1. Respecto al proceso
Con relación al proceso de renegociación cum-

plido a la fecha se efectúan las siguientes conside-
raciones:

En el marco establecido por las leyes 25.561 y
25.790, la renegociación contractual es el entendi-
miento alcanzado entre el licenciante y licenciatario
dirigido a superar la situación de emergencia y que
habrá de regir el contrato hasta concluir su vigen-
cia, renegociación que debe atender los criterios es-
tablecidos en el artículo 9º de la ley 25.561 y ade-
cuarse a las previsiones de la ley 25.790.

Los procedimientos llevados a cabo se han ajus-
tado a lo dispuesto por las leyes 25.561, 25.790,
25.820, 25.972, 26.077 y 26.204 y a las normas regla-
mentarias dictadas para el proceso, el decreto 311/
03 y la resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los
ministerios de Economía y Producción, y de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios, así
como también al decreto 1.172/03.

La UNIREN como órgano a cargo de la renego-
ciación, ha puesto a disposición de esta comisión,
todos los antecedentes administrativos a través de
los cuales se sustanciaron los distintos actos que
condujeron a la propuesta de renegociación que se
somete a consideración de este cuerpo.

Culminados los estudios y análisis contractuales,
y como fruto de las tratativas negociales, se alcan-
zó un primer consenso que fuera instrumentado a
través de una carta de entendimiento suscrita con
la empresa concesionaria comprensivo de los temas
sustantivos para regularizar el contrato.

En la audiencia se pusieron a consideración di-
versas opiniones, las cuales fueron calibradas en
función de merituar las modificaciones que se esti-
maron convenientes respecto al entendimiento pre-
liminarmente puesto a consideración, tal como cons-
ta en el informe de evaluación de la audiencia
elaborado y elevado por la UNIREN.

La propuesta del acta acuerdo adoptada por las
autoridades de la UNIREN para resolver la nego-
ciación ha sido aceptada por la empresa licenciataria,

estableciéndose así el consenso sobre el acta acuer-
do de renegociación contractual.

Dicha propuesta de acta acuerdo fue remitida a
esta comisión conforme a las previsiones generales
del artículo 20 de la ley 25.561 y, particularmente, al
requerimiento dispuesto en el artículo 4º de la ley
25.790.

3.1.2. Sobre las condiciones contenidas en el
acuerdo

El acuerdo contemplan los intereses en juego de
las partes involucradas en el respectivo contrato de
concesión: Estado, usuarios y concesionario.

Con relación al Estado en particular se tomó en
cuenta su responsabilidad final en cuanto a la pres-
tación del servicio público proporcionado las con-
diciones para expandir no solamente los servicios
de transporte de carga sino también de pasajeros
en condiciones de confiabilidad y seguridad, de
modo de garantizar el desarrollo de los sistemas en
el largo plazo y los parámetros de protección de los
activos concesionados mediante la ejecución del
plan de inversiones.

También los intereses de los usuarios se han con-
templado estableciendo mejoras en los sistemas de
control de las concesiones por parte del Estado, en
el seguimiento y verificación de las inversiones pro-
gramadas, y en la incorporación de más y mejores
servicios,  de manera de asegurar una prestación
eficiente y a costo eficiente de largo plazo.

Con relación a la empresa, la solución de las con-
troversias y reclamos mutuos y la previsibilidad de
un horizonte programado de inversiones permiten
cumplir satisfactoriamente todas las obligaciones
contraídas en el acuerdo y el contrato.

3.2. Decisión propuesta
Se considera que el proceso de renegociación

cumplido por la UNIREN, conforme a lo ordena-
do por el Poder Ejecutivo nacional, ha contem-
plado: a) lo dispuesto por los artículos 8º, 9º y
10 de la ley 25.561; b) las estipulaciones conteni-
das en el contrato de licencia; c) los anteceden-
tes y proyecciones del servicio de la concesión
conforme a los informes y análisis acumulados en
las actuaciones administrativas; y, d) las condi-
ciones vinculadas a la realidad económica y so-
cial de nuestro país.

Dicho proceso condujo a la necesidad y conve-
niencia de adecuar las condiciones del contrato de
concesión en función de preservar la accesibilidad,
continuidad y calidad del servicio prestado a los
usuarios, y establecer que propendan al equilibrio
contractual entre el concedente y el concesionario.

Se considera que los términos y condiciones con-
tenidos en la propuesta del acta acuerdo sometida al
juicio de esta comisión refleja un adecuado balance
de los distintos intereses involucrados, considera a
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los usuarios actuales y futuros, y atiende la perspec-
tiva del Estado nacional, como poder concedente, en
cuyo carácter resulta ser el garante de la prestación
eficiente y accesible de los servicios públicos.

La aprobación del acuerdo resulta conve-
niente porque permite regularizar la situación
de conflictividad actual del contrato de concesión
que pone en riesgo la prestación de un servicio pú-
blico que tiene una alta importancia económica.

Asimismo cabe señalar que el acta acuerdo
contempla las salvaguardas y garantías frente a
las posibles acciones administrativas, judiciales
o arbitrales y sus consecuencias, que pudieran
afectar al servicio prestado, a los usuarios o al
concedente.

3.2.1. El impacto de las tarifas en la
competitividad de la economía y en la
distribución de los ingresos

El desarrollo de las economías regionales y la
competitividad lograda por éstas han permitido gran
parte del crecimiento logrado. Para esas economías
la capacidad logística a precios competitivos del sis-
tema ferroviario y su mantenimiento en condiciones
de seguridad operativa resulta esencial.

A su vez la prestación eficiente del servicio –en
términos de seguridad y continuidad– garantiza la
disposición para los emprendimientos productivos,
y, consecuentemente la competitividad de la eco-
nomía en el largo plazo.

En el caso del sistema de transporte ferroviario
la renegociación planteada permite, sin afectar los
niveles tarifarios, garantizar la competitividad de los
emprendimientos en el área de concesión, y, conse-
cuentemente el crecimiento  del empleo y la redis-
tribución de ingresos, propios de toda actividad
económica.

Respecto a este contrato en particular, el impac-
to del mismo en la distribución de los ingresos y
en la competitividad de la misma depende princi-
palmente de las inversiones programadas por par-
te del concesionario y del Estado nacional respec-
to a obras de infraestructura donde el acta acuerdo
bajo análisis contempla inversiones mayores en los
próximos años a las pautadas en el contrato origi-
nal para ese período.

Las inversiones en locomotoras, vagones, vías,
pueden aumentar la velocidad de tráfico y el tiem-
po de transporte de la carga, máxime cuando el ser-
vicio se presta en áreas en donde no existe recipro-
cidad de flete –flete falso–. En estas condiciones,
frente a la escasa diversificación de la demanda y
estacionalidad de la misma, la eficiencia marginal de
la inversión depende del estado de las vías, de la
calidad de vagones y locomotoras, de la logística
integrada de las cargas y de la calificación del per-
sonal para maximizar el rendimiento por mayor ve-
locidad de traslado de carga.

Cabe destacar que este sistema ferroviario es su-
mamente importante para las económicas regiona-
les vinculadas al centro del país, donde la logística
es uno de los principales inconvenientes a afrontar
para su vinculación con los mercados. Asimismo es
de destacar la importancia estratégica de esta red
en los términos de vinculación Atlántico –Pacífico
y Mercosur– Chile.

3.2.2. La calidad de los servicios y los planes
de inversión, cuando ellos estuviesen
previstos contractualmente

El contrato de concesión original no preveía un se-
guimiento de los activos concesionados, ni las con-
diciones de administración de los colaterales, ni otras
cuestiones de carácter administrativo de los espacios
concesionados –especialmente los relacionados con
contratos precarios de suelo, subsuelo y espacio aé-
reo en el área de concesión– siendo importantes den-
tro del flujo de ingresos y dentro de las condiciones
técnico-operativas de los sistemas involucrados.

Tampoco preveía el contrato original la posibili-
dad de captación de renta por parte del Estado de
las actividades no reguladas vinculadas con los bie-
nes “colaterales”, que suele ser un ingreso impor-
tante en algunos puntos de la traza, en especial la
renta inmobiliaria asociada al usufructo, aspecto que
queda comprendido en esta renegociación.

La determinación de un plan de inversión de cor-
to y mediano plazo, como los compromisos asumi-
dos por el concedente de efectuar inversiones a
partir de los fondos existentes a los efectos, ga-
rantizan al usuario la confiabilidad, seguridad y ca-
lidad de los servicios, como su permanencia el
tiempo, lo que retribuye a anclar las estructuras de
costos logísticos de los mismos.

La propuesta de acuerdo elevada a considera-
ción incorpora un cronograma específico de inver-
siones, que aunque se trate de gestión de mante-
nimiento de redes o de adquisición de bienes que
hacen a la prestación del servicio, es un adelanto
en cuanto establece certeramente cuándo y en qué
condiciones deben realizarse los mantenimientos,
imponiendo obligaciones específicas en cantidad
y tiempo, cuando anteriormente eran genéricas. Es-
tos planes llevarán inexorablemente a la mejora de
la calidad del servicio.

Las inversiones, que son afrontadas tanto por
concesionario como por concedente, son atendidas
parcialmente con ingresos de actividades no regu-
ladas, lo que en definitiva redunda en la calidad de
los servicios prestados.

 La propuesta de acuerdo elevada a consideración
incorpora un cronograma específico de inversiones
por tres conceptos: a) multas impagas, b) canon in-
cumplido y, c) inversiones programadas. El gran de-
safío constituye la combinación de inversiones por
parte del concesionario conjuntamente con el Esta-
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do en el mejoramiento de la infraestructura pública
de inversiones por efecto de los fenómenos hídricos
y desastres naturales a los efectos de aumentar la
velocidad en toda la extensión del tramo y la incor-
poración de la red de las encadenadas.

Por lo demás, el sistema de gestión de calidad a
través de la incorporación de normas ISO 9001/2000,
la contabilidad regulatoria y el seguimiento de las
inversiones por parte de la autoridad de aplicación,
constituye un mejoramiento de las condiciones con-
tractuales originales.

3.2.3. El interés de los usuarios y la accesibilidad
de los servicios
La propuesta elevada a consideración resguarda

el interés de los usuarios en dos aspectos funda-
mentales: a) garantizar la continuidad de los servi-
cios en condiciones de calidad y confiabilidad de
suministro; y, b) establecer pautas estrictas de se-
guimiento en beneficio de los usuarios como ser, el
inventario y valuación de los bienes, la contabili-
dad regulatoria, la verificación de las inversiones y,
la estructura de ingresos de la empresa, la separa-
ción regulatoria de las actividades reguladas y
desreguladas, entre otros.

3.2.4. La seguridad de los sistemas comprendidos
La seguridad de los sistemas de distribución de

gas natural está directamente vinculada a las con-
diciones de mantenimiento y operación de las re-
des. Sobre el particular se ha expresado en el punto
2 la importancia de velar por la calidad del suminis-
tro en condiciones sustentables, y, a la seguridad
de su operación en el largo plazo, incluye el mante-
nimiento y cronogram de mejoras e inversiones tec-
nológicas programados.

3.2.5. La rentabilidad de las empresas
Respecto de la misma, los flujos de caja proyec-

tados dan cuenta que las proyecciones económi-
co-financieras logran el equilibrio y la recomposi-
ción de esta actividad regulada.

Por todo lo antes expuesto, habiendo dado cum-
plimiento a la intervención prevista en artículo 20
de la ley 25.561 y en el artículo 4º de la ley 25.790,
de la Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, se
aconseja la aprobación del presente dictamen.

María L. Leguizamón. – Gustavo A.
Marconato. – Graciela Camaño. – Luis
F. J. Cigogna. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Jorge M. Capitanich. –
Marcelo E. López Arias. – Roberto F. Ríos.

II
Dictamen de minoría

Honorable Congreso:
La Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa-

cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional (Ley

25.561) ha considerado la nota de la Unidad de
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios
Públicos (expediente HCD 443-O.V.-07) por medio de
la cual se remite a consideración y dictamen de esta
comisión una copia de la propuesta de acuerdo de
renegociación contractual de la Empresa América
Latina Logística Mesopotámica Sociedad Anónima
(All Meso S.A.) denominada Acta Acuerdo –Ade-
cuación del Contrato de Concesión del Servicio Pú-
blico de Transporte Ferroviario de Cargas– de fe-
cha 16 de agosto de 2007, suscrita por una parte,
por los señores ministros de Economía y Produc-
ción, licenciado Miguel Gustavo Peirano, y de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servicios de
la Nación, arquitecto Julio De Vido, como presiden-
tes de la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos; y por la otra par-
te, por el señor Roberto Bernardes Monteiro, en su
carácter de director ejecutivo, en ejercicio presidente
de la empresa; todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos 20 de la ley 25.561, 4° de la
ley 25.790, 1º de la ley 26.077 y 1º de la ley 26.204, y
en su norma complementaria, el decreto 311/03.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Que el Poder Ejecutivo nacional en el presente
proceso de renegociación contractual no actuó en el
marco de las facultades que oportunamente se le de-
legaran (ley 25.561), correspondiendo el rechazo for-
mal y sustancial de la propuesta de acuerdo remitida
denominada: Acta Acuerdo –Adecuación del Contra-
to de Concesión del Servicio Público de Transporte
Ferroviario de Cargas– de fecha 16 de agosto de 2007,
suscrita por la Unidad de Renegociación y Análisis
de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) y por
la Empresa América Latina Logística Mesopotámica
Sociedad Anónima (All Meso S.A.), por violación de
los artículos 8°, 9°, 10 y 20 de la ley 25.561, artículos
3°, 4°, 5° y 6° de ley 25.790, artículo 1º de la ley 26.077,
artículo 1º de la ley 26.204 y artículos 8° y 9° del de-
creto 311/03 y de la resolución conjunta 188/03 y 44/
03 de los ministerios de Economía y Producción, y
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, respectivamente.

2. Que el Poder Ejecutivo nacional deberá reanu-
dar el proceso de renegociación del contrato con la
Empresa América Latina Logística Mesopotámica
Sociedad Anónima (All Meso S.A.), en virtud de lo
dispuesto por el artículo 4° in fine de la ley 25.790.
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3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la
Auditoría General de la Nación y a la Sindicatura Ge-
neral de la Nación, juntamente con sus fundamentos.

Sala de la comisión, 6 de diciembre de 2007.

Alfredo A. Martínez. – Gerardo R.
Morales.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 1º de noviembre de 2007.
Nota UNIREN 568/07

ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN
CONTRACTUAL DE AMÉRICA LATINA

LOGÍSTICA MESOPOTÁMICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (ALL MESOPOTAMICA S.A.)

(Cudap expediente S01:0258344/2002) (fs. 2502)

Señor presidente:
Tenemos el agrado de dirigimos a usted, en nues-

tro carácter de representantes alternos y siguiendo
expresas instrucciones impartidas por los señores
ministros de Economía y Producción y de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, presi-
dentes de esta Unidad de Renegociación y Análi-
sis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN),
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º
de la ley 25.790, a efectos de remitir, a considera-
ción del Honorable Congreso de la Nación la pro-
puesta de renegociación contractual de la Empresa
de Transporte Ferroviario de Cargas América Lati-
na Logística Mesopotámica Sociedad Anónima (All
Mesopótamica S.A.) que tramita en el expediente de
la referencia y cuya copia certificada se acompaña.

Al respecto, con relación al proceso de renego-
ciación cumplido a la fecha se efectúan las siguien-
tes consideraciones:

– Los procedimientos llevados a cabo para arri-
bar a esta instancia se han ajustado a lo dispuesto
por las leyes, 25.561, 25.790, 25.820, 25.972, 26.077 y
26.204; y a las normas reglamentarias dictadas para
el proceso de renegociación, el decreto 311/03 y la
resolución conjunta 188/03 y 44/03 de los ministe-
rios de Economía y Producción, y de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, así como
también el decreto 1.172/03.

–En el curso del proceso de renegociación se han
desarrollado los análisis y tratativas que posibilita-
ron arribar preliminarmente a una carta de entendi-
miento con la empresa concesionaria citada, conte-
niendo los aspectos básicos para la adecuación del
contrato de concesión.

–A fs. 1952/1996 obra el informe de justificación
de la carta de entendimiento, que fundamenta las
condiciones planteadas así como también la carta
de entendimiento de fecha 20 de octubre de 2006.

–Dicha carta de entendimiento fue sometida a un
proceso de audiencia pública que posibilitó la expre-

sión de la opinión pública sobre el tema puesto en
cuestión, cuyas constancias lucen agregadas en el
expediente SO 1:0201999/2007 (fs. 115/202), que se en-
cuentra agregado sin acumular al expediente de refe-
rencia y en copia certificada tarribién se acompaña.

–El resultado del desarrollo de la audiencia pú-
blica ha posibilitado conocer las posiciones de los
distintos sectores respecto de los temas que se tra-
taron en la carta de entendimiento llegando de esta
forma a conclusiones en las cuales se han susten-
tado las posiciones definitivas para el acuerdo con
la empresa concesionaria. Todo lo cual se encuen-
tra detallado en el informe de evaluación de la au-
diencia pública obrante, a fs. 1824/1852 del expedien-
te de la audiencia pública SO1:0201999/2007.

–Dicha propuesta de renegociación contractual
ha sido adoptada por las autoridades de la UNIREN
para avanzar y concluir la negociación con la em-
presa concesionaria antes mencionada, propuesta
que también fue aceptada por la misma.

–Posteriormente, el procurador del Tesoro de la
Nación se ha expresado en las presentes actuacio-
nes a través del dictamen 220 con fecha 4 de agos-
to de 2007, acompañado a fs. 2433/2440, no formu-
lando objeciones a la firma del acuerdo.

–La Sindicatura General de la Nación ha expresa-
do no tener objeciones respecto a los procedimien-
tos cumplidos, tal como resulta de la nota SIGEN
5.079/2007 - SGN del 12 de octubre obrante a fs. 2502.

La presente remisión, responde a las previsiones
generales del artículo 20 de la ley 25.561 y, particu-
larmente, al requerimiento dispuesto en el artículo
4º de la ley 25.790 a efectos de que Honorable Con-
greso de la Nación se expida sobre la propuesta de
renegociación contractual.

Sin perjuicio de lo expuesto, la UNIREN, a través
de su secretaría ejecutiva y en funció de colaborar
con el cometido antes citado, se pone a disposición
de ambas Cámaras y de la Comisió Bicameral de Se-
guimiento prevista por el artículo 20 de la ley 25.561,
a efectos de facilitar to información complementaria
que resulte de utilidad.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportuni-
dad para saludar a usted muy atentamente.

EDUARDO D. PRINA.
Secretario legal y administrativo.

HORACIO SCHIAFFINO.
Representante alterno.        

Al señor presidente del H. Senado de la Nación
don Daniel O. Scioli

S/D.

C.C. al señor presidente de la H. Cámara de Di-
putados de la Nación don Alberto E. Balestrini.

S/D.


